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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA  

SECRETARÍA  
 

Al responder favor citar:  
Proceso No.:   11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052)  
Demandante:   CADSA GESTIONES Y PROYECTOS S.A. y otros 
Demandado:   INVIAS y otros 
Magistrado:   Martín Bermúdez Muñoz 
Oficio Nro.:    OFI-1266-2024-CCVB  

 

 
 

Bogotá, D.C., 2 de julio de 2024 
 
Señores.   
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA1 
j02admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
En atención a lo ordenado en Auto de 18 de junio de 2024, proferido en el proceso de la 
referencia, me permito oficiarlos para que (se trascribe) “(…) remita (…), por medios digitales 
o en formato físico, el expediente radicado 76109-33-31-002-2008-00071-01 o 76109-33-
31-002-2008-00071-00.” 
 
El término concedido para el efecto es de 5 días contados a partir del recibo de la presente 
comunicación, so pena de las sanciones dispuestas en el artículo 44 del Código General 
del Proceso.  
 
AVISO IMPORTANTE: Se conmina a los destinatarios a hacer uso de la ventanilla virtual, 
a la cual podrá acceder a través del siguiente link: 
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/, por medio de la opción “Recepción de 
memoriales y/o escritos” para la radicación de sus respuestas y/o solicitudes. 
 
Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios electrónicos deberán 
allegarse únicamente al buzón judicial: ces3secr@consejodeestado.gov.co; 
 
Con toda atención,  

  
MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO2  

Secretaria 
 
Anexo: Auto de 18 de junio de 2024 
 
Elaboró:  CCVB 
Revisó: Mifg 
 

 
1 Si no posee la información solicitada, o no es el funcionario competente para ello; remitir este oficio a la entidad y/o 
funcionario pertinente, lo anterior según el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, so pena de las sanciones 
correspondientes. 
2 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022, el presente documento no requiere 
de firma. 
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